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El  Of ic io  N"  730-2007-GRPPATiGOB REG TACNA de fecha 16 de Agosto del
2007,  emrt rdo por  e l  Gerente Regional  de Planeamiento,  Presupuesto y
AconCrcionamiento Terri torial,  el Of rcro No 324-2007 -OERRHH-
ORAiGOB REG.TACNA c ie fecha 2 ' t  de Agcstc  del  2007,  e l  Of ic io .  No 1 '134-2007-
CRA/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de Agosto del20O7 y e l  ln forme 437-2007-
CRAJ/G R.TACNA de fecha 14.08.2007.

CONSIDERANDO:

Que,  mediante p io ié iOo óe fecha 24 de Agosto del  2007,  la  Gerencia Genera l
Regional ,  so l ic i ta  la  emis ión de una Resoluc ión Ejecut iva Regional  con la  f ina l idad de
aprobar  la  Di rec i iva Ejecu ' r iva Regional  No 01-2007- IPRIGOB.REGTACNA, sobre
NORMAS PARA EL OI-ORGAMIENTO DE INCENTIVOS LABORALES. POR
CONCEPTO DE TRANSFERENCIAS AL CAFAE -  GOBIERNO REGIONAL DE

r.ji1;y.",. TACNA
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\=) Que, es neces¡aTio aprobar la presente Drrectrva Ejecutiva Regional con el
i ! : - - (ob jeto de Normar e l  procedimrento y  las condic iones para e l  o torgamiento de

\ ,  ' - l  -  
, . /  /  l r  r \ s l  r L r v v o  r o u u t  a r s o r  q t  

P c l  J U r  r o r  o u i l  i l r  i l J u  d u v v r  u 4 J \ J  E r  I  g g l i l  t E t  l  t C ¡ I - J U t  c l t  \ . ¡ ( t l  L J g \ , t  v t \ J
' ' r \ -  \  .L  , '  \ .
. r i r ) ; - - \ : l  , ' '  lec l is la i i r rn No 274 nñr  r :nnnFntn dp Tranqferenr : ias Prcsrrnr  rcsta lgg de la  Genér ica de- i  

- ' i :  ' .

nt ivos labora les,  a l  personal  admin is t rat ivo,  ba jo e l  rég imen labora l  de l  Decreto

Gastd.  1  Personal  y  Obl igac iones hacia e l  CAFAE del  P l iego 460 del  Gobierno
Regional  de l  Depar lamento de Tacna

Que,  as imismo corresponde derogar  la  Di rect iva No 003-2005-
PR/GOB REG.TACNA de  fecha  21  de  Jun io  de l  2005  ,  ap robada  med ian te  Reso luc ión
Ejecut iva Regional  No 245-2005-G R TACNA de fecha 21 de iun io del  2005 y
modi f rcada medianie Resoluc ión Elecutrva Regional  No 438-2005-
PR/COB REG TA.CNA t ie  fecna 01 c ie  Dic ;embie oel  2005

De confonnrc iad a Ia  Ley Orgánica de Gobiernos Regionales No 27867 y sus
mccr f rcator ias las Ley 'es No 27902 28013 28161 y 28926,  la  Resoluc ión Di rectora l  No
003-2007-EF176  01 .  que  ap rueba  la  D i rec t i va  No  003 -2007-EFn6  U ,  D i rec t i va  pa ra  l a
F iecuc rcn  P resupues ia ra  y  Anexcs  po i  N rve l  oe  Gobre rno  Nac rona l  Reg iona l  y  Loca l
para e i  año f rscai  2CA7 V cc i r  ia  ccrr iorn i rcac j  ce ia  Gerencra Genera l  Regional  y  las

; ) \  v isacrones  c ie  la  Gerenc 'a  Rt rg rona l  ce  Desar i -o l lo  Soc ia l ,  Gerenc ia  Reg iona l  de
. .  r r r , \ . .

: ; .1 . . ) - l l , .Desarro l lo  Econornrco,  Gerencia Regronal  de Recursos Natura les y  Gest ion del  Medio
. 1 ,  
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No 287  -2OO7-P .R . / c .R .TACNA

FECHA, 27 de Aqosto del  2007.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROtsAR la Direct iva Ejecut iva Regional
N'  001-2007-/PR/coB REG.TACNA, sobre NORMAS PARA EL oroRGAMtENTo
D E  I N C E N T I V O S  L A B O R A L E S ,  P C R  C O N C E P T O  D E  T R A N S F E R E N C I A S  A L
C A F A E  -  G O B I E R N O  R F G I C N I A L  D =  T A C N A .

ARTICULO SEGUNDO.-  DEROGUESE ta Di rect iva N"  003-200s-
OB.REG.TACNA de fecha 21 de Junio del  2005.  apróbada mediante Resoluc ión

. ! ) ,  \ .

. , , ' -Ejecu\a Regional No 245-2005-G.R.TACNA de fecha 21 de Junio del 2005 y

PR/GOB.REG.TACNA de fecha 01 de Dic iembre det  2005

ARTICULO TERCERO.- Noti f íqusse con la presente resotución a
los  entes correspondientes del  Gobierno Regional  de Tacna.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.

I E R N O  R E AL DE IACNA
I

u

oRDoÑEZ SAIJ\Z\R
P R E S T o E N T E  n e s ¡ c ñ a i

O I S T R I S U C l O N

P r e s l o c ¡ l c r J  R a C i o ñ ¿ l

G e r c n c r ¿  [ i c r ; ¡ c ¡ ¿ l
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OBJET!\JC

La presenie Direct iva t tene poi-  cbleio normai el  procedimiento y las condiciones para
el otorganriento cje lncenttvos i -eDorales, del  personal administ iat ivo, bajo el  régimenlaboral  del  Decreto Legrsra'vo No 276, por concepio de Transferencias
Presupuesiaies oe ia Genérica oe Gasto '1 Pei-sonal y Obl igaciones hacia los CAFAEsy Sub - CAFAEs ce las Unidades Or-gánicas conform-antes del pl iego 460 delGobierno Regional del  Departamento cle Tacna

B.É,SE LEG.0.L

Decreto Leg. No 276 y su Regramento aprobaoo con D.s. No oOs-g0-pcM.
Decreto Supremo N" 006-75-P[/- lNIAP; Aprueba las Normas Generales a las quedeben sujetarse los Organismos del Sector Público Nacionat, para la aplicacióndel Fondo de Asistencia v Estímulo.
Decreto Suprerno N" 067-92-EF; Precisan los mecanismos para la uti l ización delos recursos del Fondo de Asisiencia y Estirnulo.
Decreto Supremo N'025-93-PCiM, Ámpiia el ámbito de aplicación del beneficioestablecido en el D.S. N" 062-92-EF.
Decreto supremo No 110-2001-EF; Establece que los incentivos y/o entregas,programas o actividades.de bienestar, no t ienen naturaleza remuneratoria.
Decreio de Urgencia No OBB-2001; Establece disposiciones aplicables a loscomités de Administracion de los Fondos de Asistencia y Eitímulo oé tasentidades públicas.

l-uy fn 28411; Ley Generar der sistema Nacionar de presupuesto.
Ley Anual de presupuesto.

, RE(

ótt
E

E

o Directiva para la Ejecución presupuestaria de los Gobiernos Regionales.n Resolución Directoral No 003-2007-EFft6.01, qu" ápiüuba la Directiva No 003-.
?007:EFn6.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria y Anexos por Nivel deGobierno Nacionar, Regionar y Locár para er año f iscar 2007.

" Actas de Directorio Gerenciar de fecha 12.12.2004y 19.04.2005.= OFICiC i. . lo 347-2005-EF/76..10 cel 07 Ce ¡un.Z'OOS; emit ido por la DirecciónNacional del presupuesto público.
" Acta de Directorio General de fecha 20.06.2C05.

A\LCAh¡CE

conrprende ias Unioades Ejecutoras y unidaces operativas conformantes delPliego 460 de ia sede der Gobierno Regionat oe rácná, óryo p"rsonal realiza
:_ encuentre comprendido en el régimen
6. Exceptuándose de este alcante al
irección Regional de Educación. a la
I Ejecutora.

: aicance a los funcionarios, directivos yservidores activos nombrados, compi'endidos en el Decreto Legislativo No 276.Asimismo, para los ccnirataoos por servrcros personales por funcionamiento encuanto.s.e¡rq? I.y y se cu;nte con plaza presupuestaria eñ 
"l  
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se otorga
No t iene

4-2 Ei Comiié ce t 'c i r in js i fación dei Fonco de Asistencia y Est imulo (CAFAE), se
ccns t i tuye  En ia  Sece Reg iona i  y  en  las  demás un idades orgán i .a r 'qu"
const i tuyen Unrdacjes F;ecutoras o Unidades Operat ivas, se constt tuyen los Sub
Comités de A, lminist i -ación del Fonoo cje Asistencia y Estímulo (Sub Chfnes¡.

4.3 El CAFAE y los Sub C,IFAES ccnst i iu icos fo¡-malmente en la Sede del Gobierno
Regiónal de Tacna, scn los respcnsables de la adminisiración y distr ibución de
los récursos transfer idos a dichos fondos en el  marco de la normativ idaJv, lente
y expedida pai"a ial efecto.

d. ' .4 '  Les prestaciones econornicas reernrclsabies, programa de vacaciones út i les y
gastos propios de ia aominrstración ciel  C,AF,AE y suB cAF.AEs, seráñ
f inanciados íniegramente con cargo a sus recursos propros, y debidamente
previstos en su Programa Anual,  oresentado ai  r i tu lar de cada gnt loao.

D¡SPOS¡C¡Ot¡ES cENERALES

5.1 DE LAS TI1AhISFERENCíAS AL CAFAE y SUB CAFAEs.

a) Las transierencias de fondos púbiicos hacia el CAFAE y sUB cAFAEs, se
realizan en el marco de lo dispuesto en el Decreto Supiemo No 067-92-EF,
Decreto supremo N" 025-93-pcM, Decreto de Urgencia N" 0BB_2001 vdemás normas presupuestarias vigentes.

b) solamente ," podrári efectúar transferencias hacia el 6AFAE y SUB
CAFAEs, paia el oiorgamiento de incentivos laborales del personal qu" 

".regula bajo el régimen laboral público del Decreto Leg. No 27ó en el marco de
la normatividad dispuesta.

c) La transferencia de fondos públicos al CAFAE y suB cAFAEs, procederá
slempre y cuando se cuenta con el financiamiento respectivo en el
Presupuestc. Insl i tuciona!, debiencjo sol!citarse previamente i  la Gerencia
Regional de' Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terri torial,  ellnfor¡ne iavorabie, a efectos de asegurar tá cisponibilidad presupuestariá oel
Pliego y de la sostenibi l idad de ia fuente de f inanciamiento, en caso de que fa
transferencia esté orientada a financiar un gasto de carácter continuo.

d) Las transferencias con destino hacia er CAFAE y suB cAFAEs, deberán
contar  con la  Resoiuc iÓn de Aprobación correspondiente y  se real izan-aon
cargo a iocia fuente cje f inanciamiento, con excepción de los recursos aque se ref iere e l  Ar t ícu lo 15,  inc iso 3)  de l  anexo No02 de la  Di rect iva N"003-2007_E F /75.01

e)  La of ic ina Regional  de Adminis t ra i ion, ' l , t ráver  de" la  of ic ina Eiecut iva.de.
c o nta bi I id a d, r eatizer á las ii'an sfeéñó¡'áéi hádiá AI:oAFAE y s" o Cnr¡f eSl +
L"::?l::" 1 j::l: ^"1 j:ryl" ali_clizaoo io.oil ralolcioá:;ar;*ifúhd?;
que vrenen ccupanoo las plazas gr-egqpuesta
¡ ^ h ^ - ^ r  , :  

'  ¡ ; i l i ¿ l . . - - - -  /

' [neÁq ge_ rra baJad ores
dl rHónto280I i n centivolaboi-ar que corresponca e cada sbrvíéor;'c'ftormie..a:rá.es.óara.dispuesta..
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CAFAE o SUB CAFAEs de
de aquel las plazas cuyos
o delado en suspenso, la

Los fondos púbi iccs transfer icos al  GAFAE y sUB cAFAEs, deberán ser
utr l izados exclusivarnenie paia el  pago de incent ivos laborales, bajo
responsabr l i iad  ce l  r i iu la r  c ie l  p l iego ,  T l tu la r  de  la  Ent idad,  Miembros  de l
C. i .F. i= c i r¡ l ienrcrcs ce ios SUB CAFAEs

Los Recurscs Publ icos que hayan sido tánsfer idos al  CAFAE o suB
cAFAEs, que no hayan sido utr l izados a la culrninación del año f iscal ,
deberán ser mater ia cje su reversión al  resoro públ ico, y si  estos procedieran
de una fuenie dist inta a ros Recursos ordinarios, sárán incoiporados al
Piesupuesto inst i rucjcnai,  de acuerdo a los procedimientos técnicos legales
esiabiecldos

¡ )  F l  c iesn lazanr ion tn  nnr  cnnnon in  do' t  L '  vuo | , ¡q4cur ¡c r ¡ rv  yv ,  uvr ruüpru  uc  Destaque,  no  es  ap l i cab le  a l  p l iego  s ino
entre Pliegos Presupuesiales; por tanto en la sede Regional y oireócionés
Regionaies sectorrales, se configura el desplazamiento de Rotación concarácter temporal.

J) Corresponde al CAFAE y SUB CAFAEs de origen, de las unidades ejecutoras=y operativas del pliego 460, otorgar los incentivos laborales a -que _tiene
derecho el personal desplazado temporarmente y que se encuentre bajorel
regimen laboral del Decreto Legislativo No 276, previo informe de la Oficin a
de Recursos Hurnanos de destino; sobre las ocurrencias de asistencia. A
efectos del trámite administrativo, los reportes consideraran las ocunencias.
anteriores al mes que corresponda.

k) No procede realizar trairsferóncias al GAFAE y suB cAFAEs, por plazas que
no estén ocupadas, n¡ presupuestadas y por plazas oe' servidor"itt
funcionarios que han renunciado o dejado un iuspénso ra percepción de súremuneración.

5.2 DEL OTORGAMIENTO DE LOS |NCE¡üT¡VOS L.ABORALES

a) Los incentivos laborales ccnstituyen la única prestación que se otorga:através der GAFAE y sUB cAFAEs, con cargo u récursos públicos. 
i

b) Los incentivos laboraies, no tienen caiácter remunerativo, pensionable nicompensatorio; en consecuencia, no constituyen base de cálculo para ningúnincremento o beneflcio que pueda .orrurponáer a los servidores, conforme aLey.
c) Para la percepciÓn de los incentivos laborales, se deberá laborar un mínimo

de ocho (08) horas diarias.

n \
Y J

n)

d) incentivos láborales, en estricto
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, i - ¡ . ¡ r r '  ; - ^ - ^ ,| . . ( -  : . ,  L . i L _ i J ,  , /  i e g i m e n ¿ s  p r o p t c s  c l e

ucr r3spc i tce  e l  o to rgan i ienro  üe  lcs  incent ivos  Iabora les ,  a l  persona l  en  uso
c . le  su  cer ioc lo  vacac iona l ,  en  comjsrón  c . le  serv ic io ,  I i cenc ia  por  en fermedad,
l icenc;a oor capacjta: jcn ofrctelz.ada y uso de compensacion por labor
rea i i zade en  o ías  fe r iadcs  y  c ías  no  laborabtes .

¡ i c  cc i - responde e l  c io rgan- i ien io  de  lncen i i vos  labora les ,  oor  d ías  no
rsmun¿i -accs  en  P ian i i la  tJn ica  de  Remunerac iones ,  por  concepto  de
,nas ,s : ¡ ¡c ja  in jusr r i i caca ,  suspens ion  por  sanc ión  d isc ip l inar Ía  y  permisos  o
i i cenc ias  por  índo le  pan icu la r ,  dec iendo ia  c f i c ina  E jecu t iva  de  Recursos
Humancs, repoi- tai  c ie estas ocurTencias, prevro a la transferencia al  cAFAE o

h )

v)

u u u  v ñ . 1  n l _ J

üi EC,CI-J i C;. O P ERqTIVA

La oi ic ina Ejecut iva de Recursos Humanos, será el  órgano responsable de
l ievar el  control  del  cumpl imiento de las horas dispuestal  y las ocurrencias a
iener en cuenta, para el  otorgamiento de los íncent ivos laborales.

A la culminación de la Ícrmulación de las plani l las únicas de pago, según
cronograma, la oí ic ina Ejecut iva de Recursos Humanos al  día-siguie-nte
presentará a la oficina Regional de Administración el reporte mensual
consol ic iado de !a unidaQ Ejequtgra Sede Tacna, de acceso a los incent ivos
laborales, precisando la relación de trabajadores por categorías
remunerat ivas y el  rnonto que les corresponde por los días laborados.

La Ofic ina Regional de Administración, sol ic i tará a la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesio y Acondicionamiento Terr i tor ial ,  opinión iavorable
para proceder a la transferencia de fondos, requerida y reportada por la
of ic ina Ejecut iva de Recursos,Hurhanos sede y por las uñ¡oaoes operat ivas
que conforman fa Unidad Ejecutora, Sede Tacna.

La of ic ina Regional de Aciministración supervisará que los fondos mater ia de
transferencia hacla el  GAFAE o sUB CAFAE se real icen en atención a los
reportes alcanzados por la oficina Ejecutiva de Recursos Humanos.

Las demás unidades.Ejecutoras, a exgepción de salud, Educ_aqión y proyecto
Especial  racna, sol ic i taran opinión favorable de la Gerencia Rágionál o"
Planear-nienio, Presupues'io y Acondicionamiento territorial y a lá oficina
Regional de Asesoiía Jurídica, a través de sus Ofic inas de Administración.
sobre las transferencias hacia el CAFAE o SUB CAFAEs.

e)

a )

con opinión favorabJe en materia presupuestal de la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial y en materia legal
de ia oficina Regional de Asesoría Jurídica, la oficina Regional ie
Administ¡-ación, cj ispondrá que la oficina Ejecutiva de Contabil idad, ieal ice las
transferencias hacia el CAFAE y, SUB cAFAEs, .según corresponda,
debiéndose emiiir para tal eíecto la resol$ciónicerresponOie-nte. orevto al acto .
de t fanSferenCia.  ¡  

r i .^ .  . i . , - iv , : i .  <ü=. : ; ; , .T: : . . : :  l i . . f i . l l I ¡ ; ¡p  eS
i oli.:rte t¿!"1i.cd¿¡cci$i: c,,._.i .; ;.i,,:i;.:*! q,lc

Autorizada la transfer'encia meciiante A'diól ndSotü*,la,cs'li64,effiíryi'SoEion de
CAFAEs, dispondr-án ia etaboración log, tas planii las co#eÉp0,if .dleDhe
coniorme al r3porte aÍcanzaco pgr iern?,iigllg Fjecutiva d;' É;drÉr6g'
Humanos, verrficando antes et mon\b ioiibtpbnüiéiiié"á"¿:ád-"sérüidói;-.sü
n i t l e l  c l c h i e n d n  n i r c a n ¡ a r  = l ¡ r , . o  i ' - - ^ , 1 , 1 - ., ,*-  vpouñ/ar arEuna r i - i -egutar idad en cuFÉi imiento db. lo señalado

t / l l  ¡ \ l
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F l  i rcn to  ca  lcs  inc3a i  , i \ , ,os  iabo i -a ies  que se  ind ica  en  la  Esca la  que fo rma
c¿: i re  ce  ie  l j resecre  Dr i -ec i i ' ¡a ,  se  s i . : le ia  a  la  d rspon ib i l idad  presupuesta l  de

es ia l - ' i ec ; : : r i cüsc  J i r  e l la  ios  iopes  i lax rmos a  pagar  por  cada ca tegor ía
i -el i  u rt  3fa l i ! ,a

iS CALA D E i i \ i  C : :  ; tTI\ , ,CS L.¡ , .  JüRALES

Se ap l i ca i -a  según
(\ /er  Ane ; lo  ¡1"  0 i  )

to  p r :c isaco en  e l  inc iso  n)  ae i  Numera l  V l  de  la  p resente  D i recrva
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c i l

J . 1

:1_cl icrna Fleg!cral ce l iori ' i inistracron de la sede del Gobierno Regional delacna, sera responsacje de efectuar el procedimiento de las transferencias
oiesLj í iues ia les hacia eí  CAFAE y SUB CAFAEs.

corresponce a la oficrna de Recursos Humanos evacuar los reportes
rrensuales sobre las ocurrencias de asistencia del personal, para efectos delotorgamiento de los i ; lcent jyos laboraies

Corresponce a la Ofic ina Regional de Asesoría Jurídica, dar conformidad en
maier ia legai mediante lnforme correspondiente y a la Gerencia Regional de
Planearnrenio, Presupuesto y Acondicionarnieñto Terr i tor ial ,  dar-opinión
favorable en mai.er ia presupuestal .

Corresponde a los i^niembros dei CAFAE y SUB CnfnEs, administrar y distr ibuir
de nranera ccrrecta, los ¡-ecursos iransferidos conforme a las caógorías oniveles rei-nunerativos alcanzados por cada trabajador, en el marco de lo
establecido en la presente Direct iva y normas vigentes.

DISPCS!CIONIES COMPLEMENTARIAS Y F INALES

Ei CAFAE y SU3 cAFAEs, podrán ctorgar estímuros especiares, s iempre y
cuando se encuen' l ren previstas en su Plan Anúal oe ut i l ización de Fondoseiprcbado y que cuente necesariamente con la opinión favorable de la Gerencia
'Regional de Planearniento, Presupuesto y AconcJicionamiento Terr i tor ial  y la
opínión legai de la Oflc ina Regional de Aseéoría Jur idica.

Las Llnidaces Ejecutcias y Unidades cperat ivas, que deban efectuar pagos por
racio¡ lamiento y movi l idad deberán elaborar sus Direct ivas internas, en el  marco
cie la noi-rnativicjad viqente.

VIGEJ\JCiA ' I  D !SI '  R IBUCICNI

i . J,,.,.. ... .......... Í.. i...tL .C. I. ¿.üiri

_l
l*'



ü i
( , l

i!10NTO ¡Vtnxtrvlo

F-6

= Ai - a

- ^
E .
t - z

- 4
r  - l

DEL INCENTTVO
LABORAL

l  t t c
|  |  |  < \

PROFESIOh¡ALES
jil es
que
rde



l  

rales, se deberá laborar un mínimo de ocho (08) horas diarias":

tu

isos por asuntos particulares, dispuesto en la Directiva que regula el otorgamiento de

'' I 3 :.c\
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VISTO:

El Oficio No 2779-2011-ORAIGOB.REG-TACNA de fecha 21 de noviembre del 2011,
ido por Oficina Regional de Administración, Informe No 598-201'1-ORA-

ERRHH/GOB.REG.TACNA, INFORME 039-2011-cRPPAT-SGDO/cOB.REG.TACNA y el
nforme No 112-2012-ORAJ/GOB.REG.TACNA, emitido por la Oficina Regional de Asesoría

rídica

CONSIDEPANDO:

Que, mediante Ofic io N" 203-OCI/GOB.REG.TACNA de fecha 21 de marzo del 2011. el
ano de Control Insti tucional del Gobierno Regional de Tacna, remit ió el Informe No 02-5352-
1-006 "Verificación del cumplimiento de normatividad expresa: legalidad de /as trasferencias

de fondos públicos a los Comités de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo -
CAFAE, Unidad Eiecutora N" 001 - Sede Administrativa del Gobierno Regional de Tacna, periodo
01.10.2010 - 31 .12.2010".

Que, la recomendación efectuada por el Órgano de Control Institucional, precisa que
ben adoptarse las acciones administrativas, a fin de que se precise en la Directiva Ejecutiva

na| NO OO1-2007-PRIGOB.REG.TACNA 'NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE
NCENTIVOS LABORALES POR CONCEPTOS DE TRANSFERENCIA AL CAFAE - GOBIERNO
REGIONAL DE TACNA, que se aprobó con la Resolución Ejecutiva Regional N" 287-2007-
PR/G.R.TACNA de fecha 27 de agosto del 2007; el procedimiento que se debe tener en cuenta
para el otorgamiento de incentivos laborales a aquellos funcionarios y servidores que soliciten

misos personales; considerando que de acuerdo al inciso c) del numeral 5.2 Del otorgamiento
e los incentivos laborales, de la referida Directiva; "Para la percepción de los incentivos

a/es, se deberá laborar un mínimo de ocho (08) horas diarias"

Que, mediante Informe N" 039-2011-GRPPAT-SGDO/GOB.REG.TACNA de fecha 06 de
--: : -r . : : -^-  set iembre del 2011, la Sub Gerencia de Desarrol lo Organizacional,  se pronuncia respecto de la

novlemore oel 2u11, la urreccron Ejecuttva de Recursos Humanos concuerda con el  texto que

$ebe insertarse en la Directiva.

Que el  inciso c) del  numeral5.2 de la Direct iva Ejecut iva negiolat N" 001-2007-
PR/GOB.REG.TACNA UNORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS LABORALES
POR CONCEPTOS DE TRANSFERENCIA AL CAFAE - GOBIERNO REGIONAL DE TACNA,
sobre otorgamiento de incentivos laborales prescribe que: "Para la percepción de los incentivos

norma, sin transgredir los derechos de los trabajadores.



N" c61 -2ot2-p.Rl coB.REG.TACNA

rncxe,t lFEBZ0lz

Un 
".,u 

contexto, es necesario incorporar los incisos i) y j) en el numeral 5.2 del
rgamiento de Incentivos Laborales de la Directiva Ejecutiva Regional No 001-2007-

R/GOB.REG.TACNA'NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS LABORALES
POR CONCEPTOS DE TRANSFERENCIA AL CAFAE - GOBIERNO REGIONAL DE TACNA.

iendo quedar insertados de la siguiente manera:

i) Los permísos particulares por horas no dan derecho al pago del incentivo laboral por día,
salvo que éstos sean recuperados en el dfa de la ocurrencia y en el mes que
corresponda, enmarcándose asf en las ocho (08) horas diar ias que como mínimo se
requiere para tener derecho al otorgamiento del incentivo laboral por dfa. No procede el
reconocimiento de las horas acumuladas fuera de la jornada laboral de trabajo, de manera
mensual,  con f ines de compensar las horas ut i l izadas por permisos part iculares.

j) Corresponde a la Oficina Ejecutiva de Recursos Humanos controlar y reportar en el mes
que corresponda, el estado situacional de la utilización de los permisos particulares, con
el objeto que sean ingresados en la Planilla de pago de los Incentivos Laborales a cargo
del CAFAE.

Que, conforme a lo dispuesto por la Ley de Bases de la Descentralización No 27783,
modif icada por las Leyes No 27950 y 28139, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales No 27867
modif icada y complementada por las leyes No 27902,28013, 28961 y 28926: con la conformidad
de la Gerencia General Regional y la visación de la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Administración, Oficina
Ejecutiva de Recursos Humanos y la Oficina Regionalde Asesoria Jurídica del Gobierno Regional
de Tacna.

SE BESUELVE:

ITAR los incisos ¡)  y j )  en el  numeral 5.2 del
rs de la Directiva Ejecutiva Regional No 001-2007-
\  EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS LABORALES
iIA AL CAFAE - GOBIERNO REGIONAL DE TACNA.
:e manera:

; INCENTIVOS LABORALES
( . . ' l

i) Los permisos particulares por horas no dan derecho al pago del incentivo

laboral por día, salvo que éstos sean recuperodos en el día de la ocurrencía y en

el mes que corresponda, enmarcándose así en las ocho (08) horas diarias que

como mínimo se requiere para tener derecho al otorgamiento del incentivo

laboral por día. No procede el reconocimiento de las horas acumuladas fuera de

Ia jornada laboral de trabajo, de manera mensual, con fines de compensar las

horas utilizadas por permisos partículares.

m
-{
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i) Corresponde a la )ficina Ejecutiva de Recursos Humanos controlar y reportar
en el mes que corresponda, el escado situacional de la utilización de los permisos
particulares, con el objeto que sean ingresados en la planilla de pago de los
Incentivos Laborales a cargo del CAFAE

ARTICULO SEGUNDA NOTIFíQUESE la presente Resotución a Oficina Regionat de
inistraciÓn, -Oficina Ejecutiva de Recursos Humanos y demás instancias administrativas para

conocimiento y fines de Ley.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

j  ;  . 1
,  . a

i  :  ' l'  DISTRIBUCION:
,+residencia Regional

l j Gerencia General Regional
As€soria Jurídica
Conlrol Instrtucional
ORA
OERRHH
otMl
ORAJ
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No 293 -2OL2-P.R/GOB.REG.TACNA

FECHA, 28 JUN ?AN

VlSTO:

El Oficio No 1058-2012-GRPPAT/GOB.REG-TACNA y el Informe No 143-201',
PPAT/GOB.REG-TACNA, ambos de fecha 22 de junio del 2012, emit idos por la Gerenc
ional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr i tor ial , 'e l  Of ic io No 055-201:

SITRA/$OB.REG.TACNA y el  Of ic io No 053-2012-SITRA/GOB.REG.TACNA, de fecha 11 de jun
de l  2012 y  12  de  jun io  de l2012 respec t ivamente .

&N5/DERANPO.

Que, et Sindicato de Trabajadores del Gobierno Regional de Tacna, mediante Ofic ios N'
055 y 056-2012-SITRA/GOB.REG.TACNA de Íechas 11 y 12 de junio del 2012 respect ivament '
solic'rta el mejoramiento de los incentivos laborales - CAFAE para el pliego 460 Gobierr
Regional de Tacna; alcanzando un anál is is técnico legal de propuesta para escala del CAFAI
presentando la base de cálculo para la distr ibuciÓn del CAFAE según escala.

Que, con fecha 20 de junio del 2Q12, se l levó a cabo la sesiÓn de Director io Gerenc
Regional,  con la f inal idad de tratar en la agenda entre otros puntos la de modif icarse el  Anexo (

de la Direct iva Ejecut iva Regional No 001-2007-PR/GOB.REG.TACNA "Normas pata

otorgamiento de Incentivos Labórales, por concepto de Transferencias al CAFAE ' Gobierr
Regi-onal de Tacna", aprobada con Resolución Ejecut iva Regional No 287-2007-P.R./G.R.TACN
deÍecha 2T de agosto del 2007, acordando por únanimidad aprobar la modif icaciÓn delAnexo (

de la Direct iva Ejécut iva Regional No OO'1-2007-PR/GOB,REG.TACNA de fecha 27 de agosto d

2007, suscr ibiendo elActa de SesiÓn N" 010-2012-DGR/GOB.REG.TACNA'

eue, con Ofic io N" 1058-2012-GRPPAT/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de junio del 20'

el  Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr i tor ial ,  qui t

desarrol la funciones de Secretar io ante el  Director io Gerencial  General  hace l legar a la Gerenc

General Regional el  expediente para la implementación del Acuerdo de Director io Gerenci

Regional, toÉrado con relación a la modificaclón de¡ Anexo 01 de la Directiva Ejecutiva Region

N"bO1-2007-PR/GOB.REG.TACNA "Normas para el  otorgamiento de Incent ivos Laborales'  p

concepto de Transferencias al  CAFAE - Gobierno Regional de Tacna".

eue, mediante Informe No 1a3-2012 GRPPAT/GOB.REG.TACNA, de fecha 25 de jur

del 2012, el  Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Terr i tor i ¡

precisa que los incrementos de benef ic ios se real izaran de manera paulat ina según l '

¡ncrementos presupuestales que se realizaran anualmente de acuerdo a la programaciÓn de cat

Ejercic io Fiscal.

Que, la Directiva Ejecutiva Regional No oo1-2007-PR/GOB.REG.TACNA lt l_e,^:" i
r,obieto normar el procedimiento y las condlciones para el otorgamiento de Incentivos laborales, c
\ \ ¡
,\psrsonal administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'^?L6' por Concepto i

. - ^ -  L ^ ^ : ^  |

,,,Í;"-n'';;"i|i;; p;;;J;;;i;; ¿J rá cen¿rica de Gasto 1 Pérsonal y obrisaciones hacia I
r - r  ^ ^ L : ^ .

bnrng y Sub CAFAEs de la unidades orgánicas conformantes del Pl iego 460 del Gobier

Regional del departamento de Tacna.

M@."rrrrrr- @/rt-r/

o
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acuerdo con la potltica det Gobierno y ta disponibitidad pre.supuestal' El

!::;':ii ' ji"Áitr"tr'i"'i; úi?;;rttiri-a b á,ctuatización de /os haberes básicos v tas boniricaciones
t .,i .'' 

j referidas a ellos".

N" 293 -2O12-P.RIQOB.REG.TACNA

. r,EcrrA, 2 g JUN 2012

eue, asimismo ta Direct iva Ejecut iva Regional No 001'2007-PR/GOB.REG.TACNA
rmas para et otorgamiento de Incentivos laOoraleJpor conceptos de Transferencia al_Cllll_

Regional ie Tacna, en et punto Vt de ta Mecánica.operativa, ltgl"l_ll ,::_T:"]:i
f ¡leráir"nt" qil; €/ monto de /os ince'ntivos taborales gue se indica en la escala que forma patte

de la presente Directiva, so su7'efa a ta disponibilidad presupuestal de cada unidad eiecutora y

unidad operativa involucrada quo conforman e! Ptiego 460 del Gobierno Regional del

Departamiento de Tacna, estableciéndose en elta |os topes máximos a pagar por cada categorla

remunerativa".

eue, el Decreto Legislativo No 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

muneraciones del Sectoi Público, en su artículo 43" determina como está constituida la

remuneración de los funcionarios y servidores públicos, la misma que está const¡tuida por el haber

básico, las bonifica"¡ónár y tos beneficios: d'el mismo modo el haber básico se flil nl]-l.oj
funcionarios, de acuerdo a óada cargo y para los servidores, de acuerdo a cada nivel de carrcta'

En uno y otro caso el  haber básico és el  mismo para cada cargo y para cada nivel ,  según

corresponda ( .  ) .

Del mismo modo en el Artfculo 46" de la norma anteriormente acotada determina que: "E/

haber básico de /os seryidores púbticos se reguta anualmente en proporciÓn -a la Unidad

Remunerativa Publica (uRP) y como un porcentaj-e de la misma. El monto de la URP será fiiado
(,;or ,ir'ói;":;i:;swíáio,'-iir'át *to apróbatorio'det conseto de Ministros; v, será actuatizado,

)  - - -  - , . ^ , , ^ ^ t ^ t  E l;:ir por Decreto suqre
r-ll periódicamente de
)iitl reajuste de la UR

eue, el artfculo 47o de la referida norma prescribe que: "Los 
_Nive/es de la Carrera

Administrativa son catorce (14). Corresponde at n¡veil inferior un haber básico oquivalente a una

(1) URP. Anualmente se fiiará ta proporciÓn correspondiente at nivel máximo calculado en un

número entero de unidades remunerativas púbticas. Los nivetes intermedios se escalonan

proporcionalme nte entre ambos extremos".

Que, la ley No 29874 Ley que implementa medidas destinadas a fijar una Escala Base

para el Otorganriento del Incentivó Laboral'que se otorga ltaygl de los Comités de AdministraciÓn

del Fondo de Asistencia y gi i imufo (CAFAEj,  en su art iculo 1o determina que debe implementarse

medidas destinadas a tí¡ar una eséala base para el otorgamiento del incentivo laboral que se

otorga a través de los Comités de Administrac¡ón del Fondo de Asistencia y Estf mulo (CAFAE)'

Del mismo modo, el  art lculo 2o determina el  ámbito de apl icación de. la ley en menciÓn'

comprendiendo at personal del Gobierno Ñacional y de los gobiernos regionales bajo el régimen

laboral del Decreto Legislativo N" 276, ley Oe' Bases ?e la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Públ ico'

Por su parte el articulo 3o de la norma acotada, refiere que las- :{9.?!::i:l-G:::ii:

".¡on"t-y'g;;#;; 
tocates incorporan al ¡ncóÁtivo ráooiat que-se otorga a través de los Comités

, - -  - ^ : ^ ^ ^ ^ i ¡ n a c  A a  ¡ n n t e n i d o'ü 
;;i.1o',#;;':".i ü;; ;;Ñ;i;;¡a l,-e.timu ro (cAFAE), ras ásis naciones de conten¡do

^ . ^ i L . a  a l

ii;'';;:il;ii',,ii" ."il;iü;i, ;;.;;i u o'casio.nai g,.9 "!1'jiu,"T"I:^t*i:i"'l(ffr.i|;;:;i"]¡r"ii,ifiirJüL¡.ir ñil;; raborar der Decreto Lesisiativo 276 (...), Er numerar 3 4
- ^ : - ^ ^ . ^ ^ ¿ a ¡ i A n  ^ n  n r r a d o n  e f é e f s g__¿¡\\ . r / /  lJt i t  Dvt tqr qv

@-yf 5"i r"i.iiiJ artícuto precisa qre,".on.tuido el proceso de reincorporaciÓn, no pueden crearse

PáCin. 2 d. a
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uevos tncentivos laborales o de similar naturaleza, de carácter permanente u ocasional salvo que

modo general, se establezcan med¡ante norma con rango de ley.

Conforme a la ley No 29874, artfculo 4o, se precisa que, luego de haberse realizado last s v ,  r s v ¡ , v  v e  r r s v e r 9 9  t E q t ¡ 4 q v 9  l c l i ,

.?:tal]Tidas s.e elaborará una escala transitoria en'la cuatlas entidades comprendidasen el ámbito de la referida ley, suman al incentivo laboral que se otorga a través de los Comitésde Administraciórr der Fondo de Asistencia y Estfmuro (CAFAE).

En este contexto, es necesario modificar el Anexo No 01 Escala de Incentivos Laborales
Og la Direct iva Ejecut iva Regional No OO1-2007-PR/GOB.REG.TACNA ,,Normas para elotorgamiento de Incentivos laborales por conceptos de Transferencia al CAFAE - Sede Centraldel Gobierno Regional de Tacna, en los términos que se señalan en el  Anexo No 01 que formap.arte de la Presente Resolución.

ly de Bases de la Descentralización No 277g3,
,y Orgánica de Gobiernos Regionales No 27867
902, 28013, 28961 y 28926; con la conformidad
n de la Gerencia Regional de planeamiento,
Ofic ina Regional de Administración, Of ic ina

lonalde Asesorfa Jurfdica del Gobierno Regional

SE RESUELVE

AR|/'C¿/LO PR/MERO: MODIFÍOUESE el Anexo No 01 que forma parte de ta
!]ry¡tiva Ejecutiva Reglonat No OO1-2007-PRyGOB.REG.TACNA de fecha 2Z de agosto del
2007, "NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS LABORALES POR
CONCEPTOS DE TRANSFERENC¡A AL CAFAE - GOBIERNO REGIONAL DE TACNA, que
cont iene la Escala de Incent ivos Laborales, en los términos que se señalan en el  Anexo No 01 que
forma parte d* la Presente Resolución.

ARríA/Lo SECUNPA PRECISESE que los incrementos det beneficio se reatizarán
de manera paulatina, según los incrementos presupuestales que se realizarán anualmente de
acuerdo a ia programación de cada Ejercicio Fiscal.

ARríAJLo TERERO. NOTIFÍQUESE la presente Resotución a ta Gerencia Regional
Planeamignto, Presupuesto y Acondicionamiento territorial, Oficina Regional de
nistraciÓn,pficina Ejecutiva de Recursos Humanos y demás instancias administrativas para
:imiento y f i \s de Ley
inistración,pficina Ejecutiva de Recursos Humanos y demás instancias administrativas para

Ñt cottocimiento Y fi

OIS f¡tlBUClON;
Prasioeñoa Regional
Gergnqa G€ndrat Rsgronai
Asese.¡a Jur idir:b
Ccnlrol lnst'tuqona¡
OR. .
OERRIJh-
o tMl
l-ARC/amv

ffi'¿.'-¿¿l)'üi*"g,si
JlYi¿;..it¿ *¿6¡QNAL
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REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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ANEXO 01

DETALLE DE ESCATA DE INCENTIVOS T.ABORALES

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL PTIEGO GOBIERNO REGIONAI TACNA

NIVEL

REMUNERATIVO

ESCAI.A DE
INCENTIVO LABORAL

OBSERVACIONES

F-7 (*)

F-6  ( * * )

F-6

F-5

F-4
F-3

t-2

F-1

SERV PROFESIONAL

SERV TECN¡CO

SERV AUXILIAR

8,600.00
7,600.00
5,600,00
4,500.00
4,400.00
4,300.00
4,200.00
4,000,00
3,800.00

PRESIOENTE REGIONAT

VICE  PRESIDENTE REGIONAL

GERENTE GENERAL  REGIONAT

GER REG/ DIREC REG /  JEFE OF REG

SUB OIRECT /SUB GERENTE

NOTA: ( ',r') NIVELES REMUNERATIVOS QUE NO ESTAN CONSIDERADOS EN LA ESCATA DE INCENTIVOS.

P¡grna a d? {
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'
DIREC.TIVA EJECUTIVA REGIoNAL; NOFIMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE }NCENTIVÓS'LABORNLES' POR
'. 

col\,rcrcpro DE TRANéFeREñórts AL cAFAE y suB cAFAEs, EN EL GoBtERt\o REctoNAL rncNR '

Dl R,EC'f|VA EJ EC UTIVA REGIONAL
Nro . ' ,  l " i  - 2005-PR/GOB.REG.TACNA

No]RMAsPARAELoToRGAM|ENToDE|NcENT|VoS'
LABORALES, POR CONCEPTO DE TRANSFERENCIAS AL

üAFAE Y SUB CAFAE.s, EN EL GOBIERNO REGIONAL TACNA

ü[tJE]'tvo
I La presente Directíva tiene por objeto normar el procedimiento y las condiciones
pala el otorgamiento de incentivos laborales, al personal administrativo, bajo pl
réglmen laboraf del Decreto Leg. No 276, por conoepto de Transferpncias
Presupuéstalesrde la Genérica de Gasto 1 Personal y OOtigaeiones hacia el
CAFAE Y SÚB CAFAEs de las Unidades Orgánicas conformantes del Pliego 460
del Gobie¡:no'Regiopal del Departamento de Tacna.

BASE LEGAL .  
,

*Decre1oLe.g .No276ysuReg|amentoaprobadoconD.S.N"005-90-PcM.
Decreio Supr:enro No 006-75-PM-INAP; Aprueba las Nolmas Generalgs,a las
que deben sujetarse los Organismos del Sector Público Nacionaf para la
apilcación del Fondo de Asistencia y Es

" Decreto Supremq No 067-92-EF; Pre
de los recursos del Fondo de Asistenc

" Dec¡'eto Supremo No 025-93-PCM; An
establecido en el D.S, No 067-92-EF.

,, Decreto Supremo N" 110-2001-EF; Establece que los incentivos y/o entregas,
programas o acti,ridades de bienestar, no tienen naturaleza remuneratoria.

u Decreto de Urgencia N" 088-2OO1', Establece disposiciones aplicables a los
i jonri iés de Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo de las
errt idades públicas.

n, Ley No 28411,, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
" t-ey Anual de Presupuesto del Sector Publico.
, l-ui Nlo 28254; Ley que autoriza crédito suplementario en el presupuesto del

secror.público del año fiscal 2004 r
i<esolución Gerencial General No 090-A-2004-G.R.Tacna; reéuelve aprobar la

' ,egLrlarización de las transferencias efectuadas a tos CAFAEs de la Unidades
. r jecutoras del Pl iego 460.

Resoiución Directolal I !" 007-2005-EFi76.01, que aprueba la Directiva Ne 004-
2005.EF/76.01, Directiva para la ejec
iie;ronales para el año tiscal 2005

* Actas de Directorio General de fecha :
'  i lFlClü tN1 347.2005-EFU6.10 del I

!.j,acional delr Presupuesto Público.
Acta de Directorío Gener:¡l de fecha 20.06.2005. ,

l / \LCAi l .J9F] . i . . , . . ' . .

hjecutr:ras,, [a, Dirección Regional de Edu

/  
' ,

I

,  r '  ;  - . ; i
i  ! l ! . .
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0tREclvA EJECUTtvA REGTONAL: NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS LABORALES, POR

Co\ICEPTO DE TRANSFERENCIAS AL CAFAE y SUB CAF

GENÉRALIDADES

4.'l Lcs Incentivos"Laborales constituye
otorgala l9s trabajadores, a través dr
forrdqs l,públicos-. No tiene natura
comÉensaloria ,

' :  ,

4.2 E1 cor'tceptor de r:acionam¡ento y movilidad se otorgan' como 'parte 
.de 

los '

incentivoi Íaborales previo cumplimiento de los requigitos, que con t?l fin se

estabtecen en I.a presente Directiva.

4 3 Él Comitá de'Administración del Fondo de Asisténcia ¡4 Estímulo (CAFAE), 'se

constrtuye.'en la Sede Regional; y,en las demás unidades or:gánicas que

constituyen Unidades Ejecutoras o Unidades Operativas, se constituyen los

Sub Comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo (SUB

C/ \FAEs ) ' . . . . ' .

4.4 Ét CAqAE y los SUB CAFAEs, constituidos formalmente en las. ur¡idades
orgániias del Gobierno Regional de Tacna, son los responsables de la'

aCministración y de la correcta disposición de los recursos transfer:idos a
dicl1os fondos,,en el rylarco de la normatividad vigente y expedlda para tal

'
4 I l-as prestacioneJ econornicas reembolsables, programa de vacaciones Útiles

y üastos propios rde ' la administraciÓn del CAFAE o SU,B CAFAEs, así como
otros beneficios serán financiados íntegramente con cargo a sus recursos
propios, prev¡stos en su
eirtidad: , r

Programa Anual, pregentado al Titular de cada

", t i  ;  r : iSf 'OSICIONES GENERALES

5 ,1 :L}E INS IRN¡¡SFERENCIAS AL CAFAE Y]SUB CAFAES

l

Las transferencias de fondos públicos hacia el CAFAE y SUB CAFAEs,
se realizan en el marco de lo díspuesto en el:Decreto Supremol ['¡lo 067-
92-EF, Decreto Supremo No 025-93-PCM y el Decreto de Urgencia No
088.2001.

Sotamente se podrán efectuar transferencias hacia eI,CAFAE y SUB
CAFAEs; para el otorgamiento de incentivos fabofales del per5onal que
se regula bajo el Régimen Laboral Público del DeCreto Leg No 276, en el
marco de la normatividad dispuesta.

La transferéncia de fondos públicos al CAFAE y SUB CAFAEs, ,p-rocederá
siempre y cuando Se cuenta con el financiamiento respectivo en el
Presupuesto Institucional, debiendo solicitarse previamente a la Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto' y Acondicionanlento Territorial,
el lnforme favorable, a efectos de asegurar [a disponibilidad
presupuestaria del Pliego y de [a sostenibilidad de la fuqnle, de
financiamiento, en caso de que la transferencia,esté orientada afinanciar
un gasto cie caráctr:r continuo.

GOBIERNO REGIONAL TACNA



INCENTIVOS LABORALES; POR
DIRECf iVA EJECUTIVA:REG'ONAL; NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE- ' 

couórpió oe iinr'¡sr,*EÑólns AL CAFAE y SUB cAFAEs, EN EL GoB{ERNo

d) Las transferencias con destino h¿
contar con el acto resolutivo de a
coFl €rgo a,toda fuente de financ
a qLle,,se refiere el Literal 3 del
EF176.O1

e) la Oficina Regional de Administradon o la que haga sus veces, a través' 
Oellá Oticina djecutiva de Contabilidad o la que haga sus vec€s; realizará '

tás transferencias hacia el CAFAE o SUB CAFAEs; teniendo en cuenta el
reporte alcanzado Por la Oficina E
haga sus veces, en el cual se de
vienen ocuPando Plazas Y el mon
a cada servidor, conforme a la es

:

f) Los'fondos públicostransferidos
utilieados exclusivamente Para
responsabil idad del Titular del Pli

PAFAE o t\4iembros de los SUB (

I

S) Los récursós Públicos que haY:
C,AFAEq; gue no haYan sido util
deberán ser materia de su ret
procediefan de una fuente dis
irrcorporados al PresuPuesto

:p |oC€d im ien tos técn i cos - |ega ieses tab |ec idos .
i

h) El desplazamiento por concepto de Destaque, no es apliqable al Pliego
sino ,entre Ftiegos Presupuéstales, por tanto en la Sede Regional V
Dir.ecciones Regionales Sectoriales, se configura el desplazamiento de ',

Rotación con carácter temporal. , ,
i

i) Córresponde al CAFAE y SUB CAFAEs de orÍgen, otorgar: los íncentivos i'
laborales a que tiene derecho el personal desplazado temporSlmente y
que se encuentre bajrc el régimen laboral del Decreto Leg No 276; previo
irrforme de la Oficina de PersonaI de destino, sobre las ocurrencias de
asistencia. A efectos del trámite adrninistrativo, los repcirtes cortsideraran ,
|asocürrenciasanter ioresa|mesquecorreSponda'

j) No procede realizar transferencias al CAFAE o SUB CAFAES, por plazas
, i que.no están ocupadas, ni por las plazas de seryidores y funcionarios,que

h"n ránunciado oclejado en suspenso la percepción de su qemuneración

5 ? DEL OXORGAMIENTO DE LOS INCENTIVOS LABORALES ' '  i  ' :

conforme a Ley.
:  ,  . ,  .  ' .  ,  '  .' 

I también el rconcépto de racionamiqnto,y/oc) El incentivo laboral comprende tambien.el 9ol"Fl

i.,1+,- ih'
1\_l- L/' t .  l '

: .1. )  1; .  1
l i

I

. l !
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DtRECrivA EJEcuTtvA REGtoNAt-; NoRMAS pARA EL oToRGAMIENTo DE INcEN-Ttv-o-s'L.qBoRnLES,.PoR- 
i-o¡rCEFió oE lnnr*¡srERENcIAS AL cAFAE y suB cAFAEs, EN EL GoBIERNo REGIoNAL TAoNA

cumplimiento dq lo normado e
'l procedirniento jnterno que se establ

del Gobierno: Regional Y que cuen

$pr:obada por la Gerencia Reglor
Acondicionamiento Territorial. l

: : ' . ' .

ct) Para la percepción de los incentivos laborales' Que excluye la pe¡cep"i9.n
de racionamiento y/o movilidad, se deberá laborar un mínimo de ocho
(08) horas diarias.

e) El CAFAE y SUB CAFAEs, otorgan los incentivos laborales, que excluye
el raCionamiento y/o movilidad, en estricto cumplímiento de los montos
aprobados según disponibilidad presupuestal, realizándose de manera
individual y conforme a las categorías o I niveles remunerativos
alca¡zados por cada trabajador. 

j 
,

f) Se encuentra prohibido el otorgi
pefsonal bajo el régimen laboral pr
proyectos de inversión, personal co
contr',atado por servicios no personi
que no implique vínculo laboral y re
por leyes específicas , .

, t , l

g) Corresponde el otorgamiento de los incentivos laborales; que excluye el
pago de racionamiento y/o movilidad, al personal en uso de sU periodo
vacacional, en comisión de servicio, licencia por enfermedad, licencia por
capacitación oficiaiizada y uso de compensación por labor realizada en
Cías feriados y días no laborables.

h) frlo corresponde el otorgamiento de incentivos laborales, por días no
remunerados en Planil la Unica de
(nasisteIcid ínjústificada, suspen
perrnisos o.,[ icencias por índole pa
de Recursos Humanos o la que
ocurrencias, previo a la transferencia al CAFAE o SUB CAFAE 

, 
'i ' ' 

,

DE:L OTORGAMIENTO DE RACIONAMIENTO y MOVILIDAD ' :

a) Debe entenderse el Racionamiento y wtoüitiOad, como una aslgnaciÓn
que no fene carácter permanente y que qs pgrte de los,incentivos
taborales, que se otorEan a los servidores bajo el regimen laboral del
Deoreto Leg. No 276.

b) El Racionamiento se otorga a los Funcionariós, Directivos y Servidores
qqe fabor,en en forma voluntaria, real y efeciiva, durante la jornada ,
adicional establecida. ,r, '

c) El goncepio de Racionamiento y Movilidad, se otorga a los Funcionarios
birectivos y Servidores, como partb de los Incentivos Laborales, sólo se
abónará lUictro concepto por ios dÍas en loq ,cuales ef servidor haya
laborado pór un mínimo de dos horas adicionales ,al horario normal de
trabajo. No siendo procedente su acumulación; de aguerdo a los'criterios
de f i n idogene | | i t e ra l i ) de |p resen tenumer :a l .

' , t  
: ' . . j . , [ , : r ' 1  " ,

.  11 
' !  :  r , .^

:  l , l  ' .  
, ' '
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DtRECtlvA L-_JECUTtvA.RE( rtNAL;NORMAS PARA EL OTORGAMTENTQ DE INCENTIVOS TABORALES, POR
\ CO¡.iCEPTO DE TRANSFT,IIENCIAS AL CAFAE Y SUB CAFAES, EN EL GOBIERNO REGJONAL TACNI 

Se olorga etpago por concePto de m<
siempre y cuando no tenga acceso a. I

La asignaoión del concepto de Raci,
iabores que se realizan en apoyo
cumpllmierrio de sus actividades, eada Jefe. de la Únidad Orgánica,
alcanzará a la Oficina Regional de AdministracíÓn o la que haga sus
veces, la programación mensual cle los trabajos, a ser desarrollados
durante las horas cle racionamiento, dentro de los cinco (05) primeros
días de cada mes. Asimismo, emitirán conformidad respecto del trabajo
cump-lido; a más tardar el 20 de cada mes. I

El pago del concepto de Racionamtento y Movilidad se reafizará de
manerá fu5ionada a los demás pagos que constituyen los Incentivos
i-aborales, rle forma tal que el único concepto que otorgue el CAFAE o
SUB CAFAEs sea los Incentivos Laborales (incluidos racionamientQ y1

¡novil idad).
I

Dr,rr:ante el horario establecido para el otorgamiento del Racionamiento no ,
pl'ocede (riorgar ningún tipo de permiso, a excepción de que se trate de
una emergencia',debidamente comprobada o'una comisión de Servicios
prevista y debidamente autorizada. En consecuencia, el seruidor tiene la
obligacién de permanecer en la entidad, en el horario que se establezca,,
caso,,contrario no se le abonará el beneficio por ese d(a. '

En caso dt-' inasistencía al Centro Laboral por la causal de enfermedad,
licencia por maternidad o uso físico de vacaciones, el servidor deberá
prever el curnplimiento de las horas dispuestas para el otorgamiento del
lacionamicnto, en coordinación con la Oficina Ejecutiva de Recursos
Humanos r: la que haga sus veces, quién debeÉ verificar y reportar el
cumplimiento de las horas establecidas para el acceso a dicho beneficio.
Pydiéndose acumt.¡lar y/o recuperar las hgras establecidas, previo o
posterior al uso físico de vacaciones, l icencialpoi maternidad o l icencia
for enfermedad (hasta 20 días), de'ser el caso. 

' 
: :'

En la Sede Regional, el otorgamiento del Racionamiento y Movil idad, se
sujeta a los siguientes criterros.

1 Cumplim¡ento de un máximo mensual de '16 horas, adiclonal a la
jornada laboral;

2 Labor adícional a ia jornada, de dos (02) hor.as, los días Martes y
Jueve: '

3. Costo adicional por día: S/. 37.50 i,,,

i) las Direcciones Regionales Sectoriales, involucradas en la presentei
pirectiva y que otorguen el concepto de Racionarniento y/o Movilidad, se
sujetarán a lo'nornrado en los incisos prececentas del presente ,Nume¡al
y bajq:las siguientes premisas: , ,

' ' '
1 Contar cqn disponibilidad presupuestal, aprobada con tal {in } coh

opiniórr favorable de la Gerencia Regional de Planeamiento,
rPresupuesto y Acondicionamiento Territorial de la Sede Regional.

2. Cumplir con las dos (02) horqs mínimas exigldas, por lgs días que
demancfe el otorgamiento del racionamiento. ; - , ,

i . . .

' ' , . , .

h \

i 'r-
'  

\ i

' i

I
!
i  j i . :

' , : , l { ' ,  ' . :

,  , , l i  , i '  ¿ . , ' , . . .
' l ¡

' ,  ' l ' : i ;

I  : , " , . 1
)  : .  t

'  I  I ' i l

I  rÉr,  t , :  _.
i i i .  i 1  ,  J r , 7 '
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DIRECTIVA TJEcUTIVA REGTONAL; NoRMAS PARA EL oTORGAMIENTO DE INCENTIVOS LABORALES, POR
SCNCEPTO DE TRANSFERENCIAS AL CAFAE y SUB CAFAEs, EN EL GOBIERNO REGIONAL TACNA

I

,rl+

Proyectar una Directiva lnterna que norme el procedimiento particularl
de, la asignación del racionamiento y/o rnovilidad, conforme a los
montos qstablecldos y sujetos de disponibilidad presupuestaf.'
Cantalizar ta Directiva antes indicada a la,Sede Regional,t para su
aprobacrón correspondiente. 

, :

VI MECANICA OFERATIVA

La Ofióina Ejecutiva de Recursos Hut'nanos o la que haga sus ¡reces, será
el órgano responsable de llevar el control del cumplimiento de las horas
dispuestas y de las ocurrencias a tener en cuenta, pa"a el oiorgamiento
Ce los incentivos laborales. De igual modo; para la asignaciÓn del
concepto de racionamiento y/o movil idad, '  : ,

A la culmirración de la formulación
Qficina f,jecutiva de Recursos Hur
presentaÉ a la ,Oficina Regional de
veces, , el treporte mensual de 'ar

precisando la relación de trabajadon
monto que les rcoffesponde por: los
también deberá incluir lo corre
¡-acionamiento y/o movilidad.

La Oficina Regional de Administración solicitará a la Gerencia Regional
oe Pianeanriento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, opiniÓn
favorable ipara proceder a la transferencia de fondos, requerida y
reportada pof la Oficina Ejecutiva de Recursos flumanos (Sede) y por las
Unidades Cperativas que conforman la Unidad fiercutora Sede Tacnt., ' 

l,

{-a Ofici.ni Regional de Administración supervisará la correcta disposición
cie loS fondos materia de transferencia hacia el CAFAE o SUB,CAFAEs,
en atención, a los reportes alcanzados por' la Oficina Ejecutiva, de
Recursos Humanos o la que haga sus veces.

. I , .

Las demás, Unidades Ejecutoras a excepción de Salud, Educación y
Proyecto Especial Tacna, solicitarán opinión favorable de la Gerenqia
Regio¡al de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Ter:ritorial ¡l
a la Oficin;r Regional de Asesoría Jurídica, a través de sus Oficinas de
Administración, sobre las transferencias hacia el CAFAE o SUB CAFAEs.

Con,opinión favorable en materia presupuestal de la Gerencia Regional '
de Planeamiento, Presupuesto y r
nnáteria Legal de ,la Oficina Regio
Regional de Administración o la que
Oficina Ejecultiva de Contabilidad o
transferencias hacia el CAFAE q
emitiéndose para tal efecto la resolución correspondienle, previo al acto
cie transferencia.

Autorizada la transferencia mediante acto resolutivo, el CAFAE y SUB
CAFAEs dispondrán la elaboración de tas planil las correspondientes,
confo¡:me al reporte alcanzado por la OfiCina'Ejecutiva de Recursos
Humanos o la que haga sus veces.

ú)

ir)

\ , ,
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. . . .  :
) o¡Rrcrrvn EJEcuTtvA RE( ,)IJAL; NoRMAS pARA EL oroRGAMtENTo DE lNcENTlVos LABORALES; PoR

coNCEeTO DE TRANSFERENCIAS AL CAFAE y  SUB CAFAEs,  EN EL GOBIERNO REGIONAL TACNA

il) El inonto de los,incent¡vos laborales Que se inrlica eh la Escala que forma
parte de' la presente Directiva, la misma que,fucjona la asignación de
racionamientó"ylo rnovilidad, se sujeta a la disponibilidad presupuestal de
cada; [Jnidad Operativa y Unidades Ejecutoras involucradas, que
conforrnan el'Pliego 460 del Gobiemo RegÍona] del Departamento de
Tacna, estableciéndose montos máximos a Pagar por cada categÓría
remunerativar

vt l ESCALA DE INCENTIVOS LABORALES

Se aplica,según lo,precisado en el inciso h) del Numeral Vl de !a presente
Directiva (Ver Anexo No 01). :

'  
" : l ¡ - ' r ' "

,  ;  1 , , i ,

I

l ,  , :  ' 1 , ;
t , - ' ) t  n  . '  \ ' / t ! '

- . .  - .  " 1 . . ; i  , ¡ ;

l e l : l  ' : !  
/ , '

ix.

i

\/ilr r?ESqoNSABTLTDAD

8;1 La Oficina Regional de administración o la que haga sus veces en
las,Unidades Operatlvas y demás Unidades Ejecutoras,, serán

8,2 Corresponde a las, Oficinas de Personal; evacu.ar los repor,tqs
rnensuafes sobre las ocurrencias de asistencia del personal; para
efectos dei otorgamiento de los incentivos laborales y ta aSignación
oel racion;emiento, respectivamente.

¿] 3 Corresponde a la Oficina Regional' dei Asesoría Juridiia dar
conformio¿d en materia legal, mediante infr¡rme correspondiente; y, I
a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionarn¡ento Territorial dar opinión favorable en mater,ia
presupuestai. .

B 4 Corresponde a los miembros del CAFAE y SUB CAFAES
administr:an v, rl istribuir de manera corrgcta los :recursos
transferridos, en el marco de lo establecido en la'presente Directiva
y Normas Vigentes. I

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES i

9.1 El CAFAr: y SUB CAFAEs podrán otorgar as¡gnac¡ones especiales,
siempre y cuando se encuentren previstas en su Plan Anual de
ptit ización de 'Fondos aprobado y . que ,cuente con la :opiniónr
favorable de la Gerencia Regional de Planearniento, Presupuesto y
Acondicio¡ramiento Territoriál y la opinión legal de la: Oficina
RéEiona l  r le rAsesor ía . . lu r íd ica  :  

'  ,  
.1  

.  " '  
'

V IGENCIA Y D 'STRIBUCIÓN
'  

I  -  ^ - a

La presente Directiva tendrá vigencia a partir del 05 de Febre¡o del 2005
y será d'istriburdo a todas las Unidades Operativas y 'Unidades

Ejecutoras '1 invo lucradasensu imp|ementac ión ' '

REGIONAL TACNA
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